
 
 

 
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C. veintiocho de agosto de dos mil veintitrés  
 

  

REF:  Tutela 

RAD.  11001310302720230045100 

De Edna Viviana Niño Orjuela 
Email:ednaviviananino@hotmail.com  

Vs   Icetex y Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital  
Email:notificaciones@icetex.gov.co  
notificacionesjudiciales@serviciocivil.gov.co   

Asunto  Concede Impugnación 

 

 
Visto el contenido del escrito presentado por la parte accionada la cual presentó 
impugnación el 25 de agosto de la presente anualidad, contra el fallo de tutela emitida 
el 18 de agosto y notificada a las partes vía correo electrónico el mismo día. 

 
En relación con el término con que cuentan los interesados para impugnar, el artículo 
31 del Decreto 2591 de 1991 establece que es de 3 días hábiles siguientes a la 
notificación de la sentencia, es decir, que este recurso fue interpuesto en tiempo. 
 
Esto atendiendo las las consideraciones de constitucionalidad expuestas en sentencia 
C – 420 de 2020, que indicó que ante la nueva era digital en materia judicial y en aras 
de garantizar a las partes el acceso a la justicia y debido proceso, este despacho hace 
un análisis de la cronología entre la notificación de la sentencia y la interposición de la 
impugnación. 
 
De manera que encuentra este juzgador constitucional que el envío del correo 
electrónico mediante el que se notifica la sentencia de tutela data del 18 de agosto de 
2023, sobre el que vale la pena advertir que no hubo devolución de este que se 
reportara en la bandeja de entrada.  
 
Ahora bien, señala la Corte Constitucional que se tiene por notificada la providencia 
mediante correo electrónico, dos (02) días después de que el “iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje”.  

 
Así pues, teniendo en cuenta que: (i) el mensaje no fue devuelto y, (ii) que el accionante 

recibió al correo la notificación el 18 de agosto de 2023, lo cual se tiene que tuvo acceso 

al mensaje desde esa data, cuya notificación a la luz del análisis constitucional se entiende 

surtida el 18 de agosto del mismo mes y año y, que el término para impugnar la sentencia 

de tutela vence el 25 de agosto de 2023. En consecuencia, la impugnación propuesta se 

encuentra en tiempo. 

 

Por tal motivo, y con fundamento en los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá. 

 
RESUELVE: 

 
Primero: CONCEDER la impugnación presentada por la parte accionada Icetex y 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital contra la sentencia de tutela 
proferida el 18 de agosto del cursante año.  

 
Segundo: ORDENAR Remitir el expediente al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá. Por secretaría, elabórese el oficio y comuníquese a las partes. 

 
Por secretaria remítase la totalidad del expediente a esa H. Corporación en la forma 
dispuesta por dicho cuerpo colegiado y las prescripciones legales y lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 2021.  OFICIESE.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez, 
 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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